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a los artos la decumentación que 
acompaña Tengase en cuenta el có 

sB9ro Judiwra! señalado asi como la 

autorización otorgada a su Abogado 
Defensor- NOTIFÍQUESE B Ing 
Ralatl Valladares Reyes, Jete de la 

Agencia de Ouro del Consejo Nacio- 
nal (6 Recursos Hidrcus Entargá 
do 
Lo que comune al público para Ios 
Ines de Ley consiqurentes prevamen 
doles a los miesusados de la obliga: 
cion que henen de sanalar ussillere 
judicial para los posteriores notihca- 
ciones 
Dr Cesar Torres Davda 

SECRETARIO DE LA AGENCIA £:E 

QUITO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE RECUP. 
305 HIDRICOS 
Hay un sello 

T2oC RAZA L 

A detE, 
CITACIOM A LOS USUARIOS CO 
NOCIDOS O) MO, TIE LAS AGUAS 
EE LA QUEBRADA CGAANDE. 
AGUAS QUE DESCIENDEN NES- 
DE El SITIO DENOMINADO SAN 
JOSE ALTO, PERTEMECIENTE A 
Ló PARAUQUIA TABÁCUNDO, 
CANTON FEDAG MONCAYO, PRO 
VINICIA DE PICHINCHA 

ACTOR: Víctor Manuel Maldonado 
Landeta PROCURADOR COMUN. 
OBJETO DE LA PETICION Monce- 
sion del derecho de aprovéuhamien 
to de fas aguas de la Cueorada 
Grande, perteneciente a la parroquia 
Tabacundn, cantón Pedro Moncayo, 
provntia de Pincha pala dest- 
narlas a: uso domesino. abievagero 
y tego y establecimiento de sere 
Gum, 
PROCESO N* 1395-00-C TD 
CONSEJO NACIONAL DE RECUR 
SOS HIDRICOS. SGENCIA DE 
QUITO Quno, Agosto 23, 2000 
Las 08h00 VISTOS La solicitud de 
concesn del derecho de apreve- 
chamiento de aquas. presentada £n 
está Agencia per los señores. VicIor 
Manuel Maldonado Landeta, Juan 
Cálucuago Cacuango y los, que 
anteceda, es clua y reúne los de- 
más requisdos de ley por lo que 58 

la acepta para su tamil. en cunse- 
cuencia se dapone 38 cie a dos 
usuanos conocidos 0 no, de las 
aguas suya concesión se sofcla 

porla prensa de conlormidad con lo 
aispuesto por el Art ES de la Ley de 
Aguas, mediante a publicación de 
un extracto de la solicilud y esta pro- 
videncia en ma de los Dinos. El 
Comercio, Ultimas Noneias, Hoy 0 

La Hora, que se edilar: en esta cu- 
dad por lies veces, mediando da 
na a ofra el plazo de ocho dias Fi- 
¡ense cangles durante tremta das, 
en les de los lugares más frecuenta 
dos de la parraquis Tabacundo, co- 

LO CIVIL UE FICHINCRA,- Quito, 3 

de febrero de 1959 - Las 9hJ0. - VIS- 

TOS Avoco conccamento de la pre- 
gente causa, en caldad de Juez mu- 

lar de esta jucicarura spot po 
sesicnado En lo pgaápal, atento el 

Juramento hechiges 1 el Actor obre 

la anposibidad de cetermnar el do- 

mMiciko del demandado, razon santas 
da por el señor rtador uc Heniyj, 
Chavez y de contommitad con el 
ARI 86 0e1 Codigo e Procedeniento 
Civil, viese al señor Luis Gerardo 
Sandoval! por medio de la prensa en 
uno de los danos de mayúr cuuula 
clon en sla cuidad fe Quéo.- not 
quesa ) Dr Lares Femandez lar 
vo Juez 
Lo que llevo 1 31 conocimento para 
los hnes qe loy.- Previniendale de la 
oblgarión que hiena de señalar do 
mucho juticia! pará pestenores nolib 
CAQIones. 

Lia Fernando Naranjo Factos 
SECRETARIO 
Hay un sella 
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JUZGADO TERCERO DE LO EVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO > 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 

MARCO RAFAEL ANDRADE 

ACTOR: SEÑOR PEDRO CEVA- 
ELOS SANCHEZ 
DEMANDADO: MARCO HAFAEL 

ANDRADE 
TRAMITE ESPECIAL 
CAUSA. INSOLVENCIA No 675 

2000-5B 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Juzgado Tercero de lo Cl de Pr- 
hucha Quito, a 17 de Juta del 
2000, las 09h30 VISTOS Avoco co 

nocimerto de la presente causa en 
virtud del sorteo raalzado por la ofi 
ema respectiva En lo onnapal, la de- 
manda que anlecede as clara, prect- 
sa y reune los demas requsitos de 
ley. En consecuencia, por presenta- 
das las Copias pertinente u de acuer- 

do a lo Aispuesto en el mcrso segun 

de del Art 530 del Cód:3o de Froce- 
dlemento Civé, $e presume la mcr 

vena y se declara habes lugar al 
concurso de acreedores del senar 

MARCO RAFAEL ANDRADE por ln 

Que se dispone $e ocupen de si li 
bros, cofrespondientes y demas do- 

cumentos y entreguen al Smdico Dr 
Augusta dal Pozo, previo mventano 
Jegal y tuego de que haya aceptado 
el cargo qua se haga cunocer al pú 
bica por medio de la prensa que 5e 

acumulan los pledos seguxdos 2 103 
deudores: por obligaciones de dar, 

hacer, pudiendo las acreedores ha- 

cer valer sus derechos; para este 

JUDICIAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA MEDICORSA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MEDICORSA CIA. LTDA. se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Prime- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de ¡ulio del 2000, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00- 

Q-14-2523 de 08 Septiembre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la msenpeión. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividida en 400 participaciones de 

US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “Promover, Organizar, ase- 

sorar, administrar toda clase de personas juridicas y representar perso- 

nas nalurales tanto nacionales como extranjeras, en las áreas adminis- 

trativas, comerciales, operacionales, técnicas, laborales......”   

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General. 

Quito, 08 Septiembre 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ANC/acp 

EXT.1894 
rt/2009525/A.C 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA WORLD 

TOURIST S.A. 

Se comunica al público que la compañía WORLD TOURIST S.A. se 

constituyó por eseritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de agosto del 2004, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N? 00- 

Q-14-2536 de 13 Septiembre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 25 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000, dividido en 2.000 acciones de US$ 1 

cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañia es: implementar la infraestructura 

turística necesana en el territorio nacional y fuera de el si fuera el caso, 

mediante la promoción, implementación y explotación del ecoturismo. 

turismo de montaña, y todas y cada una de las diversidades de turismo 

con protección ambiental generadas en el mundo..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañia 

está administrada por el Presidente Ejecutivo y Gerente General. El rep- 

resentante legal es el Gerente General. 

Quito, 13 Septiembre 2000 

Dr Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXT.1915 

ANC/Mchwv r/2009485/A.C 

    

  

 


